
Núm. 127
20 de septiembre de 2014

Fascículo 214 - Sec. IV. - Pág. 42728

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 7 DE PALMA DE MALLORCA

15861 Juicio verbal 605/2013-A3-C3 sobre otras materias

EUJENIO TOJO VÁZQUEZ, SECRETARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO SIETE DE PALAMA.

Por el presente hago saber:

Que en el JUICIO VERBAL 605/2013 A3-C3 instados por CODI BINARI PROJECTES GRÀFICS S.L., contra LLOYD REAL ESTATE
SLU, ha recaído sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

FALLO

Que DESESTIMANDO la oposición efectuada por LLOYD REAL ESTATE SLU, rebelde procesal, DEBO ESTIMAR Y ESTIMO la
demanda presentada por CODI BINARI PROJECTES GRÀFICS S.L. frente a aquella, condenándola al abono de la cantidad de 1.767,81
euros e intereses del Art. 576 LEC, sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes con apercibimiento de que contra la misma No cabe recurso al tratarse de cuantia no superior a
3.000 euros (Art. 455.1 LEC tras la nueva redacción dada por la Ley nº 37/2011 de 10 de Octubre).

Así por esta mi sentencia, que la pronuncio, mando y firmo.”

Y ante la situación de constante rebeldía de la entidad demandada LLOYD REAL ESTATE SLU, y lo ignorado de su actual paradero en la
causa, para que le sirva de notificación, en la forma prevista en el artículo 498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido el presente que
firmo en Palma, a veintiséis de Junio de dos mil catorce.
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